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1. RODUCCIÓN 

 

El manual de procedimientos que a continuación se presenta tiene como finalidad informar y promover la 

seguridad entre el personal involucrado en el área de laboratorios docentes (profesores y administrativos) y de 

investigación de la Facultad de Ciencias Naturales sobre temas relacionados con la generación, manejo y 

disposición de residuos peligrosos biológicos infecciosos (RPBI) en sus diferentes fases. 

Con esta estrategia operativa se pretende reducir los riesgos a la salud de la comunidad docente, estudiantil y 

personal administrativo (técnicos de laboratorio) que tiene contacto con residuos de tipo biológico-infeccioso, 

así como optimizar recursos por medio de actividades competentes en cada una de las fases generadoras de 

RPBI: Identificación, clasificación, tratamiento, envasado y almacenamiento temporal respectivamente. 

Las actividades antes mencionadas se encuentran establecidas de acuerdo a lo estipulado en la norma NOM-

087-SEMARNAT-SSA1-2002, la cual establece los lineamientos de manejo y desecho adecuado de RPBI, así 

como la clasificación y especificaciones de seguridad. Asimismo, enmarca las responsabilidades específicas 

del personal generador (profesores, estudiantes y técnicos de laboratorio) y de manejo (responsables de 

laboratorio y personal de limpieza) en sus diferentes etapas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

2. MARCO LEGAL 

I. Ley General de  Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente. 

II. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

III. Ley Federal del Trabajo. 

IV. Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente del Trabajo. 

V. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-SSA2-1993, "Para la disposición de sangre humana 

y sus componentes con fines terapéuticos". 

VI. Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Referente a la “Protección 

ambiental, salud ambiental, residuos peligrosos biológico infecciosos, clasificación y 

especificaciones de manejo. 

VII. NOM-052-SEMARNAT-2005, “Que establece las características, el procedimiento de 

identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos”. 
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 Establecer un manual que especifique los procedimientos, así como las recomendaciones de 

seguridad en el manejo de RPBI que se deben aplicar en los laboratorios de docencia e 

investigación de la Facultad de Ciencias Naturales, de acuerdo a lo estipulado en la norma NOM-

087-SEMARNAT-SSA1-2002. 

 

 Difundir y hacer de su conocimiento a profesores, estudiantes, técnicos de laboratorio y personal 

administrativo, los procedimientos adecuados para el manejo de RPBI con la finalidad de 

garantizar la seguridad de las personas directamente involucradas en el manejo y disposición de 

este tipo de residuos dentro de los laboratorios de docencia e investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. OBJETIVOS DEL MANUAL 

4. GENERALIDADES DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS                       

BIOLÓGICO – INFECCIOSOS 

 

¿Qué factores se necesitan para que los residuos sean considerados RPBI? 

Para que un residuo sea considerado RPBI debe contener agentes biológicos infecciosos (ver 

figura 1), que según la norma se define como “cualquier microorganismo capaz de producir 

enfermedades”, siempre y cuando ocurra lo siguiente:  

 

Figura 1. Infección por RPBI. 
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¿Qué es una infección y como se desarrolla? 

Se define como una invasión del organismo por la entrada de gérmenes patógenos o 

microorganismos que se reproducen y multiplican, produciendo una enfermedad por lesión 

celular o local, secreción de toxinas o reacción antígeno-anticuerpo en el huésped (Secretaría de 

Salud, 2002). 

 
 

¿Qué microorganismos son considerados agentes Biológico- 

Infecciosos? 

Los priones (ver figura 2A), virus, ricketsias, bacterias, hongos, protozoarios, platelmintos 

(céstodos como tenias y tremátodos como duelas (ver figura 2B)) y nemátodos (Ancylostoma 

duodenale, Ascaris lumbricoides, Enterobius vermicularis, Strongyloides estercolaris). 

                    

Figura 2. A. Prion; y B. Duelas. 

A. B. 
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Las actividades operativas de los residuos biológicos-infecciosos se dividen en dos etapas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El manejo interno es el que se realiza dentro de la institución generadora de residuos biológico-infecciosos, 

como resultado de actividades académicas (como prácticas de laboratorio) y de investigación, toma de muestras 

para análisis clínico y bioterios. 

 

El manejo externo es el que se opera a partir del almacenamiento temporal de RPBI en la institución 

generadora, en donde una empresa externa autorizada realiza la recolección y posteriormente le da 

tratamiento y disposición final adecuada (por ejemplo, incineración). 

 

 

 

 

 

 

 
 

6.1 CLASIFICACIÓN DE LOS GENERADORES 

 

De acuerdo a la aplicación de la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, los establecimientos generadores se 

clasifican en tres niveles de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

 

 6. MANEJO INTERNO DE LOS RPBI 

5. ACTIVIDADES OPERATIVAS DE RPBI 

 

Manejo interno: 

 

 Identificación 

 Clasificación 

 Envasado  

 Recolección interna 

 Almacenamiento temporal 

 

 

 

Manejo externo: 

 

 Recolección externa y 

transporte 

 Tratamiento 

 Disposición Final 

 Control Administrativo Legal 

 

ahumada.santiaga
Máquina de escribir
Revisó Dra. Santiaga Marisela Ahumada Solórzano 

ahumada.santiaga
Máquina de escribir
Última revisión junio 2021 



Elaboró: Biól. Karina Estela Martínez Maldonado                                               Entrega para autorización: Dirección  
 

Revisión: Marzo 2017 
 

7 
 

 

Tabla 1. Generadores de RPBI 

La importancia de esta clasificación radica en que, a partir de ella, se determina el plazo máximo que tienen 

los establecimientos generadores para el almacenamiento temporal de los RPBI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿A qué nivel correspondería la Facultad de Ciencias 

Naturales? 

De acuerdo a los registros internos de recolección de los últimos tres años, la cantidad 

de residuos fue mayor a 100 kilogramos al mes, por lo tanto, nos encontramos dentro 

de la clasificación de generadores correspondiente al nivel III. 
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6.2 IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta fase se mantiene una estrecha vinculación y participación del personal administrativo y directivo del 

establecimiento generador de RPBI. 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es la importancia de realizar la clasificación y envasado de 

los RPBI? 
 

La fase de identificación es la parte medular y más importante del manejo de RPBI, ya que a partir de 

esta etapa se derivan las condiciones necesarias requeridas para la clasificación y el manejo adecuado 

de cada tipo de residuo biológico-infeccioso generado, es decir, una correcta identificación de este tipo de 

residuos facilitará su manejo y transporte, disminuyendo los riesgos de manejo y previniendo alguna 

contingencia (ver figura 3).  

 

Figura 3. Fase de identificación de RPBI. 
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¿Cómo se clasifican los RPBI y en qué áreas se pueden generar? 

De acuerdo a lo establecido en la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 deberán considerarse RPBI  los 

siguientes: 
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Clasificación de los RPBI y áreas de generación 
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Clasificación de los RPBI y áreas de generación 
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6.3 ENVASADO DE LOS RPBI 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 1. ENVASADO DE R.P.B.I. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo se envasan o disponen los RPBI? 

 

Una vez identificados y separados de acuerdo al tipo y estado físico, los RPBI deberán ser 

dispuestos en contenedores o embalajes autorizados. 

 

Las bolsas y los recipientes utilizados para el envasado de los RPBI deberán cumplir con las 

disposiciones mínimas de color, tipo de material, resistencia a la tensión, elongación, resistencia 

al rasgado, resistencia a la penetración según lo marca la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002.  

 

Los contenedores RPBI deben cerrarse en forma hermética para evitar al máximo daños a la 

salud del personal y al ambiente, además de estar en lugares de rápido acceso (ver figura 4). 

 

Los recipientes y bolsas para residuos RPBI, deberán estar marcadas con el símbolo universal 

de riesgo biológico y la leyenda: “Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos” y serán ubicados 

exclusivamente en los lugares donde se generen éste tipo de residuos y no podrán ser 

mezclados con ningún otro tipo de recipientes o bolsas. 

 

                                                                                              
Correcto                                                Incorrecto 

 

Figura 4. Disposición de RPBI en contenedores autorizados. 

 

 

NOTA: SÓLO DEBERÁN SER LLENADOS AL 80% DE SU CAPACIDAD Y NO 

DEBERÁN DE COMPRIMIRSE NI TRASVASARSE. 
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Los residuos líquidos (como por ejemplo la sangre), se colocan en contenedores rígidos de tapa con rosca, 

mientras que para los residuos en estado sólido se disponen en bolsas rojas o amarillas según lo detalla la 

tabla siguiente: 

 

 

NOTA: Durante el envasado, los RPBI no deberán mezclarse con otro tipo de residuos. 
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6.4 RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE INTERNO 
 

Esta fase consiste en retirar los residuos de las áreas de generación y concentrarlos en el área de 

almacenamiento temporal para su posterior traslado por la empresa recolectora externa. 

 

La recolección interna de los laboratorios de docencia se encuentra a cargo de la responsable de 

laboratorios de docencia, mientras que para los laboratorios de investigación, corresponde a los técnicos 

responsables de laboratorio. 

 

La recolección de desechos RPBI dentro de las instalaciones de la Facultad, se realiza una vez por mes 

de acuerdo al calendario anual (ver anexo 1) que la empresa externa realiza en convenio con la Facultad, 

en un horario fijo de 8:30 a las 13:00 horas en tres puntos principales: Almacén temporal de RPBI, 

Laboratorio de Patología y Clínicas de Nutrición y Veterinaria. 

 

El traslado de los residuos RPBI al almacén temporal (ver figura 5), se efectúa siguiendo una ruta de 

recolección dentro de la Facultad (ver la figura 6). 

 

 

 

Figura 5. Ruta de recolección de RPBI Laboratorios de Docencia ubicados en la planta baja del edificio 

principal. 

 

Inicio 

Almacén 

Temporal 

RPBI 

Edificio Principal 

Plata baja 
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Figura 6. Ruta de recolección de los RPBI por la empresa recolectora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo se realiza una recolección de RPBI? 

 

1. La recolección interna se realiza tantas veces sea necesario durante el día, según 

el volumen de producción de estos residuos. 

2. Las bolsas de recolección se llenan hasta el 80% de su capacidad. 

3. Evite comprimir las bolsas. 

4. Las bolsas se cierran con un mecanismo de amarre seguro que evite que los 

residuos salgan (nudo o cinta adhesiva). 

5. Los contenedores permanecerán cerrados una vez que se encuentren llenos. 

6. Llenar el formato de recolección mensual (anexo 2). 

7. La basura común se colocará en botes o bolsas de plástico de cualquier color 

excepto roja o amarilla. 

Inicio de ruta 

del transporte 

recolector de 

RPBI. 
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El personal que realiza la recolección interna de los RPBI, contará con el equipo mínimo de protección 

(guantes látex, cubrebocas, googles para residuos líquidos y guantes de carnaza). 

 

Las precauciones que el personal encargado de la recolección y traslado interno debe considerar son: 

 Evitar al máximo manipular el contenido de los envases. 

 Evitar abrir los recipientes rígidos herméticos y/o punzocortantes. 

 Evitar compactar los residuos. 

 La forma de cargar las bolsas con residuos, debe ser tal que evite tener contacto directo con el 

cuerpo del personal que realiza la recolección. 

 Seguir la ruta de recolección de residuos establecida. 

 Asegurarse que los contenedores se encuentren debidamente etiquetados (anexo 3). 

 

6.5 ALMACENAMIENTO TEMPORAL 
 

Los residuos recolectados en las áreas de generación, son depositados en el Almacén Temporal de 

Residuos Peligrosos (ATRP) (ver figura 7) y posteriormente son entregados a una empresa externa 

de recolección autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y 

por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

 

Una vez que los residuos se encuentran en la planta para su tratamiento final, el original del manifiesto 

se entrega a la Facultad con sello de la empresa recolectora para el registro interno. 

 

El personal encargado de la recolección y traslado al área de almacenamiento temporal deberá registrar 

los datos de peso y características generales en el formato de registro mensual de RPBI interno y el 

registro emitido por la empresa recolectora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Recolección y Transporte Externo 

Clínicas 

Nutrición y  Veterinaria 

Refrigeradores 

Residuos 

Patológicos 

Almacén 

Temporal 

de RPBI 

Edificio Principal 
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Los datos de peso de los residuos patológicos corresponden a la capacidad de los congeladores de los 

laboratorios de docencia y la clínica veterinaria respectivamente. Éstos residuos deberán permanecer 

refrigerados a una temperatura de - 4°C según lo establecido en la NOM-087-SEMARTAT-SSA1-2002 hasta 

el momento de la recolección (ver figura 8). 

 

 

Figura 8. Ubicación de residuos patológicos en la planta baja del Edificio Principal. 

 

 

6.6 TRATAMIENTO INTERNO Y DISPOSICIÓN FINAL 
 

 

El tratamiento interno es el que se realiza dentro del establecimiento generador, cuando éste posee 

un sistema de tratamiento físico o químico que cumpla con las especificaciones técnicas establecidas y 

se pueda realizar cerca de la fuente generadora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿En qué consiste el tratamiento de los RPBI? 

 

El tratamiento de los residuos biológico infecciosos es el procedimiento físico o químico 

al que se somete un residuo peligroso con el fin de eliminar las características 

infecciosas, el método de tratamiento debe garantizar la eliminación de 

microorganismos patógenos y hacer irreconocible a los residuos para su posterior 

disposición final. 
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El tratamiento externo se efectúa fuera del establecimiento generador a través de empresas 

prestadoras de servicios, o del mismo generador siempre y cuando éste último presente las condiciones 

y equipamiento necesario, el cual garantice la eliminación de microorganismos potencialmente 

patógenos (ver figura 9 y 10). 

 

Figura 9. Procedimientos físicos y químicos de desactivación para RPBI. 

7.  MANEJO EXTERNO DE RPBI 
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Figura 10. Incineración de RPBI. 

 

Nota: No se consideran RPBI aquellos materiales que puedan esterilizarse para volverse a utilizar 

(por ejemplo cajas Petri de vidrio).  

 

Los materiales desechables que contengan sangre líquida o fluidos corporales, se  deben envasar 

en recipientes herméticos rígidos, evitando de esta manera posibles derrames. 

 

La última fase del manejo de los RPBI es la disposición final, la cual se define como la acción de 

depositar permanentemente los residuos en sitios y condiciones adecuadas para evitar daños al 

ambiente y a la salud. Una vez que estos residuos son tratados por métodos físicos como la incineración, 

serán considerados como no peligrosos y se podrán depositar en rellenos sanitarios o en sitios 

autorizados por las autoridades correspondientes (figura 11). 

 

 

 

 
 

 

Figura 11. Inactivación por incineración de RPBI. 
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Durante el manejo de los RPBI existen riesgos inherentes que deben tomarse en cuenta para evitar 

cualquier tipo de incidente y salvaguardar la seguridad del personal que se encuentra en contacto 

con éste tipo de residuos, por ello, es necesario contar con un Programa de Contingencias (PC), 

en el cual se integren las Medidas de Seguridad e Higiene del personal en caso de derrames, 

fugas o accidentes que incluya equipo para la protección de los trabajadores de limpieza. El personal 

a cargo deberá estar capacitado para responder en forma rápida en caso de presentarse una 

contingencia dentro de las instalaciones de la Facultad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los aspectos mínimos que debe incluir un Programa de Contingencia para manejo de RPBI son:  

 

1. Identificar el área donde se presentó la contingencia y avisar al responsable de área. 

2. Los recursos materiales necesarios (por ejemplo para absorción de líquidos) se mantendrán 

permanentemente en sitios fácilmente accesibles. 

3. En caso de derrame, los procedimientos de limpieza y desinfección deben contar con un paquete de 

materiales para desinfección del área que incluya:  

 Desinfectante: Para ello se recomienda emplear una solución de hipoclorito de sodio al 5% o una 

dilución de 1:10 del blanqueador doméstico habitual. Dependiendo de la gravedad del derrame 

se puede consultar a personal experto en control de agentes infecciosos. Por lo general, no se 

requiere de medidas de evacuación en el caso de derrames, sino sólo de exclusión del 

movimiento de personas en el área durante el proceso de desinfección y limpieza. 

 Material con capacidad de absorción de líquidos. 

 Bolsas rojas para contener los materiales de limpieza. 

4. Se deben establecer procedimientos para la contención y limpieza de derrames que incluya: 

 Retirar al personal no involucrado en la atención de la contingencia, con el fin de 

prevenir su exposición. 

 Determinar si existió exposición del personal y su magnitud. 

 Identificación del residuo derramado. 

 Restricción de acceso al área. 

 Proporcionar el equipo de protección para la limpieza. 

 Rociado de los materiales derramados con el desinfectante. 

 

¿Qué es un programa de contingencias? 
 

Es una serie ordenada de actividades y operaciones a realizar en caso de derrames, 

fugas o accidentes relacionados con RPBI, con el fin de descontaminar y limpiar el sitio 

afectado. 

 

 

8. PROGRAMA DE CONTINGENCIAS  
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 Remoción del material derramado. 

 Desinfección, enjuague y limpieza del área. 

 Disposición de los materiales de desinfección y limpieza en bolsa roja. 

 Remoción del equipo de protección. 

 Lavado extenso de manos y piel expuesta. 

 Reemplazo de los materiales empleados. 

 Autorización del reingreso al área de trabajo. 

5. Alternativas para el almacenamiento y tratamiento de los RPBI, en caso de fallas en los equipos o 

en la recolección externa. 

6. Procedimientos para ser ejecutados con Bomberos o Protección Civil en el caso de incendios o 

derrames masivos que afecten a la población.  

7. Se deben establecer procedimientos que atiendan los casos de exposición de trabajadores durante 

el manejo de los RPBI como resultado de un derrame, fuga o accidente, para minimizar las 

complicaciones que deriven de ello. El seguimiento posterior a la exposición es requerido para 

atender oportunamente cualquier infección. 

8. Se recomienda registrar en una Bitácora todas aquellas contingencias derivadas del manejo de los 

RPBI donde contengan la información de las causas, consecuencias y seguimiento de los mismos. 

 

En las clínicas de nutrición y veterinaria, debido a las características de los procedimientos clínicos que 

involucran, se pueden presentar casos de ruptura de recipientes que contengan por ejemplo residuos líquidos 

de tipo hemáticos. Para estos casos se deben seguir los pasos que se describen a continuación (figura 12). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Plan de Contingencia en caso de ruptura de recipiente con residuos líquidos. 
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ANEXO 1.  CALENDARIO DE RECOLECCIÓN 2016 
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ANEXO 2. FORMATO DE RECOLECCIÓN DE RPBI. 
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ANEXO 3. ETIQUETA DE RESIDUOS BIÓLÓGICOS- INFECCIOSOS 
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ANEXO 4. MANIFIESTO DE RECOLECCIÓN MENSUAL DE RPBI EMITIDO POR LA EMPRESA 

RECOLECTORA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


